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M.H.C.S. No 501.-

Asunc¡ón, O? d" nov¡embre de 2023

Señor
Óscar Rodriguez, lntendente
IVIUn¡cipalidad de Asunción

De nuestra consideración

Le remitimos la Resolución N' 329, QUE REITERA EL PEDIDO DE

INFORME A LA MUN¡CIPALIDAD DE ASUNCIÓN, dictada por este atto Cuerpo legislativo en

sesión ordinaria del 1 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establec¡do en el artículo

5", párrafo primero de la Ley No 5.45312015 'QUE REGLAMENTA EL ARTíCULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORIVES'

Muy atenta e
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Secretar¡o Parlamentario idente 1 '
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RESOLUCIÓN NO 329,-

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME A LA MUNICIPALIDAD DE
ASUNCION.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo 1." Reiterar el pedido de informe a la Municipalidad de Asunción, que fuera remitido
por Resolución N' 203, con M.H.C.S. N' 292 de fecha 20 de setiembre de 2023,
sobre los siguientes puntos:

a) lnforme pormenorizado, sobre las ejecuciones presupuestarias de los años
2021-2022, del presupuesto asignado al Jardín Botánico y Zoológico de
Asunción.

b) lnforme pormenorizado sobre el informe de gest¡ón de la Dirección del Jardin
Botánico y Zoológico de Asunción, del año 2021 y 2022.

c) lnforme pormenor¡zado de la e.jecución de las med¡das de compensación,
realizadas por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, por la
construcción del v¡aducto en la zona del Jardín Botán¡co.

d) Remitir el informe en formato ¡mpreso y digital

Artículo 2.' Dar un plazo de d¡ez días háb¡les para remitir el informe requerido a la Honorable
Cámara de Senadores, de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley N" 5.453/2015
.OUE REGLAMENTA EL ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES". En caso de no remitir en el plazo señalado, se
apl¡cará lo dispuesto en el articulo 5' párrafo segundo, de la mencionada ley y lo
establec¡do en el artículo 193 de la Const¡tución.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMA
SENADORES DE LA NAGIÓ
AÑo DoS MIL VEINTITRÉS.
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